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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMPERIAL
CAÑETE

ORDENANZA MUNICIPAL N? 004 - 2012-MDI

Imperial, 25 de febrero del 2012

A qee CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMPERIAL:

<eoR CUANTO:

:
En Segfón Ordinaria de Concejo Municipal deffecha 25. de Febrero del 2016. Yo

¿CONSIDERÁNDO:

o” Que?de conformidad con lo establéGido, en la

>

Conglitución Política del Perú,«modificado ene ES
surafticulo 194% por- la Ley N*27680 “Ley de Reforma Constitucional” las Municipalidades son los

ÓrganosdeyGobierno Local/con autoñomíapolítica, económica yadministrativa en los asuntos de su
| competencia; siendo el/Concejo Múnicipal-elÓrgano normativo” y: fiscalizador yla, ¡Alcaldía el órgano¡CE ¿ejecutivo con las funciones yatribucionesque leEsepallasLoy

z
' Que, el articulo 40? dela.Ley No27972 LeyUS de Minielpelidddes, dispone dls las

P ordenanzas, ddeslas municipalidades, soñ las/normas de carácter.general.de mayor jerarquía en la
/ estructura nórmativa: municipal, por” medio de las cuales se aprueba la organización interna, la
regulación, la: administración y súpervisión de los servicios públicos y las materias, en las que la

mue tiene competencia normativa.

2DE

/Quer imediante- -ordenanza Municipal Ne018- 2009:MDI, se “aprobóA¡Bealéfiento de
:

AdioconS de Sanciones Administrativas de la Municipalidad Distrital de Imperial); “el mismo que
Lotequiere ser actualizado: a fin de uniformizar el trámite correspondiente para la emisión de papilas90uGiA epS infracción! ydemás que la Ley faculta.alas municipalidades; m

Qué; -6s facultádde la Municipalidad disponer la clausura transitoria o Anita MoEE e blecimientos=y/g_servicios,,cuando su funcionamiento esté legalmente prohibido, constituya

oy a)08éligro o cuando contravenga las ñormas, .reglamentañás,c0 desseguridad de defensa civil, o cuando5 produzcan oloresíhumos, ruidos u otros efectos pérjudiciales para la salud o tranquilidad del
vecindario, conforme: ado dispuesto en los articulos 49? y782 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, la Municipalidad Distrital de Ámperidl puede recurrir al empleo de medios físicos y
mecánicos que estime € eniente para la clausufa de' los establecimientos, tales como el pegado

ES de carteles, tapiado de Puertas y ventanas, colocación de personal, entre otros.
x

Que, luego del “análisis y debate correspondiente, el Pleno del Concejo Municipal, y con el
VOTO UNÁNIME de sus miembros, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 9” de la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, apruebala siguiente:
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMPERIAL
CAÑETE

“ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBAEL REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE
SANCIONES ADMINISTRATIVAS (RAS) Y CUADRO ÚNICO DE INFRACCIÓNES Y SANCIÓNES

(CUIS) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMPERIAL”

TN ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Ordenanza del Reglamento de Aplicación | de SancionesfeCS “¿Administrativas (RAS) y Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la. Municipalidad
Distrital de Imperial, el mismo que consta.cuatro"(IV)aTítulos, Cincuenta y Nueve (59), Artículos,
Cinco (06), Aisposiciones transitorias” y finales; elgmismo- que, entrara en vigencia 'a partir del

es_Meintavo, (30) díasiguiente de su públicación” enel diario de agrulala local “Matices”, y.en:el portal
AbsticionalWww.múniimperial.gob.pe. :

o ARTÍCULO/ ¿SEGUNDO.- DERÓGAR- “a Odeñadza/ MénicipalN*018-2009-MDI; Ueplo el

PE anterior Reglamento:de Aplicaciones*y. Sanciones dela Municipalidad Distrital de Imperia (RAMSA),
+ y demás dispositivos que se opongan:a.o- establecido en la presente Ordenanza.

] ¿JARTÍCÚLO TERCERO: ENCARGAR a- la: Gerencia Municipal, - Oficina de Planificadión. yÉl)¡Presupuesto, Subgerencia de Fiscalización Municipal, Unidad “de Vigilancia Municipal su
ye: Y“cumplimiento y Secretaria Generalsu publicación y notificación.

“ ARTICULO.CUARTO. ENCARGAR a/la Oficina de Infomática la. publicación: integra” del
REGLAMENTO DE-APLICACIÓN DE'SANCIONES ADMINISTRATIVAS (RAS) Y.-CUADRO ÚNICO
DE, INERACCIÓNES Y SANCIÓNES silen el Portal Web dePAS de la Municipalidad
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